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RESOLUCIÓN ADM IN ISTRATIVA

Ciudad de México, a 29 de marzo de2022.----

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a tos Animales de [a Procuraduría Ambientaly
det Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciónes I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 27,27 fracción V|,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría
AmbientaI y deI Ordenamiento TerritoriaI de Ia Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de
México, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-5845-SPA-
4596, relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente

Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a Ios siguientes hechos: (...) dejoron o su
perro abandonado en el deportomento llevo oprox 4 meses (razo French Poodle aprox 2 años de edod) El

perro lloro todos los noches e incluso se percibe malolor deldeportomento (...)tiene octitud de indiferencio
(...) tenían ol perro en totol descuido, no lo socabon a poseor, no teníon bueno higiene y el perro no o sido
vacunodo ni desporositodo, incluso le pegobon con un periódico. El perro ya se encuentro muy mol, no se

cuonto mós puedo estor osí yo que vive encerrado, o oscuros y en un lugor con foco de infección yo que
come duerme y hoce sus necesidodes en un mismo lugar (..,/ lUbicación de los hechos: catte General
Miramón, número 34, interior 6, cotonia Martín Carrera, Alcaldía Gustavo A. Madero] (.../ [Entre calles:
Nicotás Bravo y Rayónl (.../.

ATENC¡ÓN E INVESTIGAOÓN

Para Ia atención de Ia denuncia presentada, se reatizaron Ias diligencias previstas en Ios artículos 15 BIS

4 y 25 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSIC¡ONES JURíD¡CAS APLICABLES
rtr
¡¡ÉL

Esta Procuraduría AmbientaI y deI Ordenamiento TerritoriaI de la Ci rme a [o
establecido en Ios artículos ll fracción I y 56 primer párrafo de de imates de [a
Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar ani lo dü e g investigación Ia

denuncia referente aI presunto maltrato animaI en e[ domicilio

A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad co, en su art ículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner
en petigro [a vida de[ animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio,
abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, persona[ adscrito a esta Subprocuraduría [[evó a cabo un reconocimiento de hechos en

las inmediaciones de [a ca[[e GeneraI Miguel Miramón, colonia Martín Carrera, Atcaldía Gustavo A.

Madero, realizando un recorrido a partirde su cruce con Ia ca[[e Nico[ás Bravo y hasta Ia ca[[e Rayón, sin

localizar eI número 34, asimismo, a Io Iargo de la calle referida, se observaron diversas viviendas con Ias

características proporcionadas por [a persona denunciante.
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Por [o anterior, mediante oficio se soticitó a [a persona denunciante proporcionara mayores etementos
y/o referencias que permitieran tener certeza deldomicitio donde se ttevan a cabo los presuntos hechos

de maltrato señalados en su denuncia, sin que dicha persona atendiera et requerimiento.

Con base en [o antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a [a presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir [a

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl det
artículo 27 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad
de México, por imposibilidad tegat para continuar con [a investigación de [a denuncia, en virtud de que
no se acreditó [a existencia deldomicilio y los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA ¡NVESTIGAC!ÓN

. Personal adscrito a esta Subprocuraduría ltevó a cabo un reconocimiento de hechos en Ias

inmediaciones de la calte GeneraI Miguel Miramón, cotonia Martín Carrera, Atcatdía Gustavo A. Madero,
realizando un recorrido a partir de su cruce con la ca[te Nico[ás Bravo y hasta la calte Rayón, sin

localizar e[ número 34.

. Mediante oficio se soticitó a [a persona denunciante proporcionara mayores elementos y/o referencias
que permitieran tener certeza del domicitio donde se [[evan a cabo los presuntos hechos de maltrato
señalados en su denuncia, sin que dicha persona atendiera e[ requerimiento.

La presente resotución, únicamente se circunscribe aI anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran etexpediente en elque se actúa, por [o que e[

resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de [os procedimientos que

substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artícutos citados en elprimer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad
de México.-

SEGUNDO.-. RemÍtase e[ expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.-. Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.----------

Así [o proveyó y firma ta Biót. Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambienta[, de Protección
y Bienestar a los Animates, de [a Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Te de

México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a n fla
Ambientaty deI Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México.--------

TO
¡C Dfúx

C.c.c.e.p. L¡c,MarianaBoyTamborrell,ProcuradoraAmbientalydelordenamientoTerr¡torlaldelaCiudaddeMéxico.Parasusuperiorconocimiento.
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